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ASISTENTES CARGO/ENTIDAD E-MAIL FIRMA 

1. Patricia Duque Cruz Ministra del Deporte paduque@mindeporte.gov.co  
Ver Lista de 
Asistencia 

2. Manuel Emilio Palacios Blandón Viceministro del Deporte mapalacios@mindeporte.gov.co  
Ver Lista de 
Asistencia 

3. Luis Carlos Buitrago Echeverri 
Director T. de Posicionamiento y Liderazgo 
Deportivo  

cbuitrago@mindeporte.gov.co  
Ver Lista de 
Asistencia 

4. Cesar Mauricio Rodríguez Ayala Director T. Inspección Vigilancia y Control  glalfonso@mindeporte.gov.co  
Ver Lista de 
Asistencia 

5. Esther Mendoza Peinado  Directora T. Recursos y Herramientas  esmendoza@mindeporte.gov.co  
Ver Lista de 
Asistencia 

6. Carlos Aníbal Peralta Carrillo 
Director T. Fomento al Desarrollo Humano y 
Social  

caperalta@mindeporte.gov.co  
Ver Lista de 
Asistencia 

7. Yesid Hernando Cabuya Ortiz Jefe Oficina Asesora Jurídica Ycabuyao@mindeporte.gov.co 
Ver Lista de 
Asistencia 

8. Kelly Alexandra Mariño Estupiñán Jefe (E) Oficina Asesora de Planeación  kemarino@mindeporte.gov.co  
Ver Lista de 
Asistencia 

9. Oscar A. Martínez Rodríguez 
Secretario técnico del CICCI  
Jefe Oficina de Control Interno 

osmartinez@mindeporte.gov.co  
Ver Lista de 
Asistencia 

10. Elmer Jacit Jiménez Silva   Asesor Despacho del Ministerio eljimenez@mindeporte.gov.co 
Ver Lista de 
Asistencia 
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11. Liliana Maria Cuello González Asesora Despacho del Ministerio Licuello@mindeporte.gov.co 
Ver Lista de 
Asistencia 

12. Fabricio José Guzmán Martínez 
 

Asesor Despacho del Ministerio faguzman@mindeporte.gov.co 
Ver Lista de 
Asistencia 

13. Maria Jesús Ortiz Quintero 
 

Asesora Despacho del Ministerio maortiz@mindeporte.gov.co 
Ver Lista de 
Asistencia 

14. Nelly González Poveda Asesora Despacho del Ministerio 
negonzalez@mindeporte.gov.co 
 

Ver Lista de 
Asistencia 

15. Libia Azucena Liévano Gómez Asesora Despacho del Ministerio 
lilievano@mindeporte.gov.co 
 

Ver Lista de 
Asistencia 

16. Yazmin Antonia Santiago Cabrero Contratista Oficina Asesora de Planeación 
yasantiago@mindeporte.gov.co 
 

Ver Lista de 
Asistencia 

17. Ferney Alexander Serrano Diaz 
Profesional Universitario GIT Planeación y 
Gestión 

Feserrano@mindeporte.gov.co 
 

Ver Lista de 
Asistencia 

18. Claudia Maria Martin Vásquez Jefe Oficina Control Interno Disciplinario 
clmartin@mindeporte.gov.co 
 

Ver Lista de 
Asistencia 

19. William Hernando Rincón Ramos 
Coordinador GIT Gestión Administrativa 
GIT Gestión Administrativa 

Wrincon@mindeporte.gov.co 
 

Ver Lista de 
Asistencia 

20. Rene Mauricio Pinto Pedraza 
Coordinador Profesional Especializado 
G.I.T. Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones - TICS 

rpinto@mindeporte.gov.co 
 

Ver Lista de 
Asistencia 

21. Nubia Stella Luis Rojas 
Profesional especializado - Oficina de Control 
Interno 

Nuluis@mindeporte.gov.co 
 

Ver Lista de 
Asistencia 

Siendo las 8:00 a.m. del 18/07/2025, se dio inicio a la tercera sesión ordinaria del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI). 
Cabe anotar que no se cuenta con el registro de grabación de la reunión. No obstante, el Secretario Técnico procedió con la lectura del orden del 
día, dando apertura formal al desarrollo de la sesión conforme a la agenda comunicada previamente a los miembros del Comité:  
 

1. Verificación del Quórum, Responsable: Oficina de Control Interno. 

2. Seguimiento a compromisos comité ordinario No. 2 del 31-03-2025 y extraordinario del 19-06-2025, Responsable: Oficina de Control Interno. 
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3. Avance Plan Anual de Auditoría Interna – PAAI vigencia 2025, Responsable: Oficina de Control Interno. 

4. Avances Planes de Mejoramiento Internos, CGR y AIG corte al 30-06-2025, Responsable: Oficina de Control Interno 

5. Presentación resultados y recomendaciones de la Oficina de Control Interno, Responsable: Oficina de Control Interno 

6. Resultados del monitoreo a los mapas de riesgos por procesos del primer cuatrimestre 2025, Responsable: Oficina Asesora de Planeación. 

7. Solicitud de modificación para aprobación al Mapa de Aseguramiento, Responsable: Oficina Asesora de Planeación. 

8. Avance Indicadores Plan de Acción Institucional de 2025, Responsable: Oficina Asesora de Planeación. 

9. Presentación de Estados Financieros con corte 30-05-2025, Responsable: GIT Contable  

10. Ejecución presupuestal vigencia actual con corte 30-06-2025, Responsable: GIT Gestión Presupuestal. 

11. Resultados Ejecución y seguimiento a la Constitución de Reservas Presupuestales con corte 30-06-2025, Responsable: GIT Gestión 

Presupuestal y Oficina Asesora de Planeación. 

12. Resultados ejecución y seguimiento avance PAC con corte 30-06-2025, Responsable: GIT Tesorería y Oficina Asesora de Planeación. 

13. Alertas del Sistema de Control Interno, Responsable: Oficina de Control Interno. 

14. Proposiciones y varios. 
 

Verificación del Quórum - Oficina de Control Interno  
 

En concordancia con lo dispuesto en la Resolución N.° 000089 del 29 de enero de 2021, artículo 2°, se procedió a verificar la asistencia presencial 
de los integrantes del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI). Para tal fin, se realizó el llamado a lista de los siguientes 
miembros del Comité: 
 

• Ministra del Deporte, Presidente del Comité. 

• Jefe Oficina Asesora de Planeación (E), como representante de la alta dirección para la implementación del MECI 

• Viceministro 

• Jefe Oficina Asesora Jurídica   

• Director de Inspección Vigilancia y Control 

• Director de Posicionamiento y Liderazgo Deportivo 

• Director Técnico de Fomento y Desarrollo 
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• Director Recursos y Herramientas del Sistema Nacional del Deporte 

• Jefe Oficina Control Interno Disciplinario  

• Secretario Comité: Según Resolución N° 000089 de 29 enero de 2021, artículo 2°, parágrafo primero El jefe de la Oficina de Control Interno 

desarrollará las funciones de Secretario Técnico del Comité y tendrá voz, pero no voto en el mismo” 

Nota: El cargo de Secretario General se encuentra en situación de vacancia definitiva. 

2. Seguimiento a compromisos del Comité Ordinario No. 2 del 31-03-2025 y Extraordinario No.1 del 19-07-2025 

Durante las sesiones pasadas del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) celebradas el 31 de marzo y el 19 de junio de 

2025, se realizó el seguimiento de los siguientes compromisos: 

 
La señora Ministra del Deporte solicitó al Jefe de la Oficina de Control Interno el estado de avance en la elaboración del acto administrativo 

mediante el cual se modifica la conformación del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI), específicamente en lo 

relacionado con el retiro de la Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario como miembro del Comité. En respuesta, el Jefe de la Oficina de 

Control Interno informó que la elaboración del mencionado acto administrativo estaba prevista para el mismo día de la sesión del Comité, es 

decir, el día 18 de julio de 2025. 
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Respecto al seguimiento de los compromisos específicos derivados del Informe Final de Auditoría Financiera de la vigencia 2024 de la CGR, se 

reportó el cumplimiento del reporte de los planes de mejoramiento de la Contraloría General de la República por parte de las dependencias 

responsables, como se detalla a continuación: 

 
3. Avance Plan Anual de Auditoría Interna – PAAI vigencia 2025 con corte a 30 de junio de 2025. 

El jefe de la Oficina de Control Interno (OCI) presentó el avance del Plan Anual de Auditoría Interna (PAAI) para la vigencia 2025, con corte al 30 

de junio, indicando un cumplimiento del 97% en los informes de seguimiento programados para el primer semestre, tal como, se aprecia en la 

tabla 3.2.  
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En relación con las auditorías internas, si bien no se ha alcanzado un porcentaje de cumplimiento (ver tabla 3.3), se informa que cuatro de las seis 
auditorías programadas se encuentran actualmente en ejecución. No obstante, el porcentaje de cumplimiento reportado es del 0 %, dado que 
dicho indicador se calcula con base en el número de auditorías finalizadas frente al total programado. Esta situación obedece principalmente a 
los retrasos en el proceso de contratación de personal requerido para su ejecución en la OCI 
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La Oficina de Control Interno reporta un avance del 100 % en la ejecución de las actividades programadas, al haber elaborado y difundido las seis 
(6) píldoras de control interno previstas en el Plan Anual de Auditoría Interna (PAAI). Estas acciones se llevaron a cabo conforme a lo planeado, 
con el propósito de fortalecer la cultura del autocontrol dentro de la entidad. 
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Con respecto al avance de las actividades del Plan Anual de Auditoría Interna (PAAI) correspondiente a la vigencia 2025, con corte al 30 de junio, 
el Jefe de la Oficina de Control Interno reportó un avance general del 40 % en la ejecución. Tal como se evidencia en la tabla No. 3.5, las actividades 
de autocontrol presentan un avance del 50 %, mientras que las actividades de seguimiento registran un avance del 44 %. Cabe señalar que, de las 
seis (6) auditorías internas programadas para el primer semestre, cuatro (4) se encuentran actualmente en curso. 
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Además, el Jefe de la Oficina de Control Interno presentó el estado de programación del Plan Anual de Auditoría Interna correspondiente al mes 
de julio de 2025, indicando que se tiene prevista la elaboración y presentación del resultado a los miembros del Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno de diez (10) informes de seguimiento, de los cuales cuatro (4) son de carácter preventivo y seis (6) de carácter 
normativo, así:  
 

 
 

Frente a las inquietudes planteadas por la señora Ministra respecto al avance y la oportunidad en la entrega del informe de gestión dirigido al 
Congreso de la República, la Oficina de Control Interno informó que, a la fecha, no ha recibido por parte de la Oficina Asesora de Planeación la 
solicitud formal para la remisión de la información correspondiente a dicha dependencia. En este sentido, la señora Ministra impartió la instrucción 
de dar celeridad y prioridad al proceso de solicitud, consolidación del informe dirigido al Congreso de la República para su revisión, diseño y 
posterior aprobación para su firma. 
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Finalmente, el Jefe de la Oficina de Control Interno (OCI) informó sobre la asignación de las auditorías detalladas en el siguiente cuadro, señalando 
que tres (3) se encuentran en curso y dos (2) están próximas a su apertura, así: 
 

 
 

4. Avances Planes de Mejoramiento Internos, CGR y AGN corte al 30-06-2025  

Se presentaron los avances de los planes de mejoramiento derivados de las auditoría realizada por la Contraloría General de la República 

(CGR), con corte al 30 de junio de 2025, conforme se evidencia en la imagen que se muestra a continuación: 
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No obstante, la señora Ministra manifestó su preocupación por la elevada cantidad de planes de mejoramiento formulados por la Contraloría 

General de la República (CGR), al considerar que 128 planes representan una cifra alarmante para la entidad. En ese sentido, instó a los directivos 

responsables a realizar una gestión oportuna y comprometida en la recolección de evidencias que permitan avanzar en el cierre efectivo de dichos 

planes. Enfatizó que los procesos a cargo deben asumir con diligencia esta responsabilidad con prioridad y diligencia. 

Igualmente, el jefe de la oficina de control interno manifestado que se han venido efectuado mesas de trabajo con la Direccion de recursos y 

Herramientas, para verificar uno a uno los hallazgos que están a cargo de esta dependencia. A la fecha se han efectuado 5 mesas de trabajo de 

las cuales se han revisado 31 hallazgos y de estos se ha recibido la solicitud de cierre de 17. 
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Por tanto, la Ministra solicitó a las dependencias responsables adelantar, a la mayor brevedad, las mesas de trabajo con la Oficina de Control 

Interno y la Oficina Asesora Jurídica (cuando se requiera), a fin de definir fechas y metas concretas para el cumplimiento y cierre de los planes de 

mejoramiento. Este llamado fue dirigido especialmente a la dependencia encargada del proceso de Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica.  

Finalmente, la Ministra indicó que en la próxima sesión del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) espera un reporte de 

disminución en el número de planes de mejoramiento. Así mismo, informó su intención de reunirse con el Contralor Delegado del Sector Deporte 

de la CGR para tratar la situación de aquellos planes cuyo cierre presenta mayor dificultad, debido a la complejidad para obtener las evidencias 

requeridas y antigüedad superior a cinco (5) años. 

Como parte del desarrollo de este punto, el Jefe de la Oficina de Control Interno presentó el avance de los planes de mejoramiento internos, en 

los cuales se reportan un total de 283 hallazgos y 207 observaciones, conforme se detalla a continuación: 
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La señora Ministra, en conjunto con su equipo de asesores, manifestó que la inclusión de observaciones dentro de los planes de mejoramiento 

resulta improcedente, toda vez que, conforme a los lineamientos establecidos por los estándares de auditoría interna y externa,  y el Modelo 

Estándar de Control Interno – MECI, únicamente los hallazgos resultado de desviaciones, incumplimientos normativos, deficiencias de control o 

riesgos materializados deben dar origen a la formulación de acciones correctivas y planes de mejoramiento. 

En este sentido, se reiteró que las observaciones, por su naturaleza preventiva o de mejora, carecen de obligatoriedad para su implementación y, 

por tanto, no deben ser objeto de seguimiento a través de los planes de mejoramiento.  

A partir del análisis de la situación expuesta, se definieron las siguientes acciones a desarrollar: 

• Identificar si las observaciones actualmente registradas en el aplicativo de Isolucion tienen o no incidencia disciplinaria, fiscal o 

administrativa que justifique su seguimiento ante los entes de control. 

• Verificar si en el aplicativo Isolución se han formulado planes de mejoramiento con base en observaciones, para proceder a su revisión y 

posible depuración. 

• Revisar si dichas observaciones están incluidas en la matriz de riesgos institucional, y en caso contrario, socializarlas con los procesos 

responsables para definir su pertinencia y tratamiento, en concordancia con el enfoque preventivo del control interno. 

No obstante, el Jefe de la Oficina de Control Interno precisó que las observaciones fueron establecidas con anterioridad a su vinculación al 

Ministerio en calidad de Jefe de la dependencia. Asimismo, indicó que, con el equipo de trabajo de la OCI disponible durante los meses de abril, 

mayo y junio del presente año, se logró el cierre de cuarenta (40) planes de mejoramiento. 

Adicionalmente, destacó que la Oficina de Control Interno ha venido realizando de manera continua mesas de trabajo con las diferentes 

dependencias responsables, con el fin de acompañar y fortalecer la gestión orientada al cierre oportuno de los planes de mejoramiento.  

Por otra parte, el Jefe de la Oficina de Control Interno manifestó que la plataforma Isolución ha presentado fallas intermitentes de tipo técnico 

relacionadas con su funcionamiento y disponibilidad, lo cual ha generado limitaciones en la gestión operativa de la dependencia. Estas 

afectaciones impactan directamente actividades necesarias como la consulta, reporte, creación, ajustes, ampliaciones de plazo y cierre de los 
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planes de mejoramiento. En este contexto, se recomendó a la dependencia de tecnología implementar acciones preventivas y correctivas que 

garanticen la estabilidad, continuidad y disponibilidad de la plataforma a los colaboradores del Ministerio que utilizan la herramienta Isolución. 

Otro de los temas presentados durante la sesión del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) por parte del Jefe de la Oficina 

de Control Interno (OCI), fue el avance porcentual del seguimiento efectuado por dicha Oficina al Plan de Mejoramiento Archivístico del Ministerio, 

ante el Archivo General de la Nación. El estado de avance se detalla a continuación: 
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5. Presentación Resultados y recomendaciones de la Oficina de Control Interno: 

 

5.1 Información PTEP - CICCI || Componente 2: En cumplimiento de lo establecido en el Componente 2 del Programa de Transparencia y Ética 

Pública (PTEP), se desarrollaron las acciones 3.1 y 3.2. 

 

Acción 3.1: A través del memorando No. 2025IE0006331 del 10 de julio de 2025, se solicitó información sobre procesos disciplinarios 

relacionados con presuntos actos de corrupción. La Oficina de Control Interno Disciplinario respondió mediante el memorando No. 

2025IE0006455, indicando que los procesos activos se encuentran en etapa de indagación previa, la cual tiene carácter reservado según 

el artículo 115 de la Ley 1952 de 2019.  

 

Acción 3.2: En cumplimiento de la acción 3.2 del Componente 2 del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), la cual establece: 

“Informar en las sesiones ordinarias del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno – CICCI el seguimiento de presuntos casos 

de corrupción. En caso de tenerse nuevas denuncias de asuntos no evaluados y no incluidos en el Plan Anual de Auditoría Interna – PAAI 

vigente, en el CICCI se presentará solicitud de modificación del Plan Anual de Auditoría, a fin de evaluar la inclusión de una Auditoría 

Especial para la revisión del componente jurídico y financiero del proceso que presenta la denuncia”, se procedió a informar a los miembros 

del Comité, durante la sesión ordinaria N° 3, lo siguiente: 
 

• Se realizó seguimiento interno mediante el radicado No. 2025IE0004064, en el cual la Oficina de Control Interno (OCI) no identificó 

presuntos casos de corrupción derivados de los ejercicios desarrollados en el marco del Plan Anual de Auditoría Interna (PAAI). 

 

• Se efectuó seguimiento con la Oficina de Control Interno Disciplinario (OCID), mediante el radicado No. 2025IE0006331, sin que se 

evidenciara la existencia de procesos que requirieran reporte al Sistema de Administración del Control Interno (SACI), en tanto los 

casos revisados se encuentran en etapa de indagación previa, la cual tiene carácter reservado conforme a la Ley 1952 de 2019. 
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5.2 Modificación PAAI V.1 a V.2 

 

Debido a los tiempos  presentados en la contratación de tres (3) profesionales bajo la modalidad de orden de prestación de servicios durante los 

meses de mayo y junio de la presente vigencia, y considerando que persiste la necesidad de vincular dos (2) profesionales adicionales y un (1) 

técnico, en la sesión del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI), se sometieron a votación las siguientes modificaciones 

del Plan Anual de Auditoría Interna versión 1: 

 

5.2.1 Eliminar la Auditoría Interna denominada “Apoyo a la Infraestructura Técnica y Científica – Convenios Solidarios 2023-2024”: Debido 

que la Contraloría General de la República (CGR) ya realizó auditoría sobre dichos convenios del mismo periodo. En consecuencia, 

efectuar una auditoría interna constituiría una duplicidad del ejercicio ya efectuado por el ente de control. Además de que este ya 

presenta formulado un plan de mejoramiento. 

5.2.2 Incluir el seguimiento a la Evaluación Independiente del Modelo Estándar de Control Interno (MECI) desde los resultados del Índice 

de Desempeño institucional: Con base en los resultados consolidados por el Departamento Administrativo de la Función Pública 

(DAFP).  

En consideración a lo expuesto por el Jefe de la Oficina de Control Interno, en su calidad de Secretario Técnico del Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno (CICCI), se sometieron a votación de los miembros las modificaciones anteriormente planteadas. Como resultado 

de la votación, y por decisión unánime de los integrantes con facultad para votar, fueron aprobadas las modificaciones señaladas en los numerales 

5.2.1 y 5.2.2. 

Adicionalmente, en este mismo punto del orden del día, solicitó establecer como fechas tentativas para la realización de las próximas sesiones 

del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) para los meses de agosto, octubre y diciembre del presente año, proyectando 

su realización durante la segunda o tercera semana de cada mes, conforme a la disponibilidad de agenda de la presidente del Comité y los 

miembros permanentes.  
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Sin embargo, esta solicitud quedó consignada únicamente como una propuesta, toda vez que no es posible garantizar con certeza la realización 

de las sesiones en dichas fechas, debido a la variabilidad en la disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité. 

6. Resultados del monitoreo a los mapas de riesgos por procesos del primer cuatrimestre 2025 con corte 30/06/2025 

De acuerdo con la solicitud presentada por la Oficina Asesora de Planeación (OAP) para incluir en el orden del día la presentación de los resultados 
del monitoreo a los mapas de riesgos por procesos, correspondientes al primer cuatrimestre de 2025 con corte al 30 de junio de 2025, y con base 
en la información previamente remitida, la profesional Yazmin Antonia Santiago, de la Oficina en mención, procedió a exponer los siguientes 
resultados: 
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Durante la presentación realizada por la Oficina Asesora de Planeación (OAP), la Ministra y su equipo de asesores solicitaron una explicación 
técnica sobre la existencia de siete (7) riesgos asociados a corrupción, ubicados en la zona extrema del mapa de riesgos institucional. 
 
En este sentido, la profesional Yazmín Santiago y el profesional Ferney Serrato realizaron las aclaraciones correspondientes, indicando que la 
identificación de dichos riesgos se realizó conforme a la metodología para la gestión del riesgo establecida en la Guía para la administración del 
riesgo en las entidades del Estado del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), la cual contempla criterios de probabilidad, 
impacto y nivel de control, permitiendo la ubicación de los riesgos en una matriz de calor para su priorización 
Asimismo, se explicó la OAP, que en su rol de segunda línea de defensa, brindó acompañamiento metodológico a los procesos responsables 
durante la etapa de identificación, análisis y valoración de riesgos, sin intervenir en la definición de los riesgos específicos, lo cual es competencia 
exclusiva de los líderes de proceso, conforme al principio de autorresponsabilidad institucional (DAFP, 2020). 
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Aunado a lo anterior,  la OAP realizó la presentación de la siguiente infografia de los riesgos fiscales ante los miembros y asistentes del Comité: 
 

 
 
Como cierre del desarrollo del punto número 6 del orden del día, se informó que durante el primer cuatrimestre de 2025, el proceso de Evaluación 

Independiente y Mejora Continua  de la OCI reportó mediante el radicado No. 2025IE0002346 la materialización de un riesgo asociado al atraso en la 

ejecución del Plan Anual de Auditoría Interna (PAAI) 2025, específicamente en lo correspondiente a las auditorías programadas para el primer 

trimestre del año. 

Dicho riesgo ya había sido comunicado por la Oficina de Control Interno durante la segunda sesión ordinaria del Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno (CICCI), llevada a cabo el 31 de marzo de 2025. 
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7. Solicitud de modificaciones para aprobación mapa de aseguramiento  

De acuerdo con la solicitud presentada por la Oficina Asesora de Planeación (OAP) para la inclusión de un nuevo punto en el orden del día, se 

presentaron ante los miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) las siguientes justificaciones para solicitar 

modificaciones al Mapa de Aseguramiento Institucional: 
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En consideración a lo expuesto por la profesional de la OAP, Yazmin Antonia Santiago Cabrero), se sometió a votación de los miembros del Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno las modificaciones anteriormente planteadas. Como resultado de la votación, y por decisión 

unánime de los integrantes con facultad para votar, fueron aprobadas las modificaciones para las actividades de aseguramiento: 

• Número 1 del GIT Seguimiento de la OAP, quedando así: “Los resultados se reportan ante la Alta Dirección en el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño” 

 

• Número 3 del GIT Gestión del Talento Humano, quedando así: “Elaborar y aplicar un instrumento de medición que permita al GIT Talento 

Humano de la Secretaría General evaluar la apropiación de los valores del código de integridad en los servidores públicos” 

 

• Número 4 del Despacho del Viceministerio, quedando así: “Realizar informe semestral desde el Despacho del Viceministerio, en el que se consolide 

el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Acción Institucional (PAI) de las Direcciones; Fomento y Desarrollo, Posicionamiento y Liderazgo 

Deportivo, Inspección Vigilancia y Control, Recursos y Herramientas del SND., cuyos resultados se reportan al Despacho de la ministra. De la ejecución 

de la actividad, se generan las siguientes evidencias; informe semestral de cumplimiento de metas de los proyectos a cargo/radicado”. 

 

• Número 7 del GIT de Contratación, quedando así: “Monitorear desde la Secretaría General el cumplimiento a la gestión de las adquisiciones de 

bienes y servicios del Ministerio del Deporte, mediante el seguimiento semestral a las solicitudes de trámite contractual presentadas por las diferentes 

áreas de la Entidad, consultando la plataforma electrónica de compras públicas - SECOP II; cuyos resultados se reportan a la alta dirección”. 

 

• Número 11 del GIT de Comunicaciones quedando así: “Desde el GIT de Comunicaciones, se efectuará la verificación del avance de la estrategia 

de comunicaciones del Ministerio del Deporte, a través del seguimiento semestral al plan operativo de comunicaciones internas y seguimiento a la 

gestión de las comunicaciones externas. Los resultados de los seguimientos serán reportados al Comité Institucional de Gestión y Desempeño”. 

 

• Número 14 del GIT de TICS, quedando así: “Desde la Secretaría General, verificar el cumplimento de la gestión de tecnologías de la 

Información y Comunicación en el Ministerio del Deporte, mediante el seguimiento cuatrimestral a los proyectos y acciones establecidas 

en el PETI; cuyos resultados serán reportados a través de una presentación al Comité Institucional de Gestión y Desempeño” 
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La Ministra del Deporte, en su calidad de Presidenta del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI), manifestó que los 

siguientes temas incluidos en el orden del día del Comité, relacionados con información financiera y presupuestal, serán presentados y analizados 

en la sesión del Comité Directivo de la entidad, programada para el mismo 18 de julio de 2025 a las 10:00 a.m.: 

• Punto 9: Presentación de los Estados Financieros con corte al 30 de mayo de 2025, a cargo del GIT de Gestión Contable. 

• Punto 10: Ejecución presupuestal de la vigencia actual con corte al 30 de junio de 2025, a cargo del GIT de Gestión Presupuestal. 

• Punto 11: Resultados de la ejecución y seguimiento a la constitución de reservas presupuestales con corte al 30 de junio de 2025, a cargo 

de la Oficina Asesora de Planeación. 

• Punto 12: Resultados de la ejecución y seguimiento al avance del Plan Anual de Caja (PAC) con corte al 30 de junio de 2025, a cargo del 

GIT de Tesorería y la Oficina Asesora de Planeación. 

En consecuencia, la Ministra concluyó, de común acuerdo con los miembros del Comité, que estos asuntos relacionados con los Estados 

Financieros, la Ejecución Presupuestal, la Constitución de Reservas Presupuestales y el avance del PAC serán, en adelante, abordados 

exclusivamente en el Comité Directivo. 

Por tanto, se indicó al Jefe de la Oficina de Control Interno, en su calidad de secretario técnico del CICCI, que estos puntos no sean incluidos en el 

orden del dia de futuras convocatorias del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

Por otra parte, el punto número 8 del orden del día correspondiente a la sesión ordinaria No. 3 del Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno (CICCI), relacionado con la presentación del avance de los indicadores del Plan de Acción Institucional de la vigencia 2025, a cargo de la 

Oficina Asesora de Planeación, no fue desarrollado durante la sesión debido a limitaciones de tiempo, dado que el Comité debía concluir antes de 

las 10:00 a.m. para permitir el inicio del Comité Directivo, convocado en el mismo lugar y con participación de los mismos miembros. 
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En ese sentido, los asesores presentes recomendaron que dicho punto sea trasladado para su presentación y análisis en la próxima sesión del 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño, por ser el espacio idóneo para realizar el seguimiento técnico a los indicadores del Plan de Acción 

Institucional. 

Por ultimo, el jefe  de la Oficina de Control Interno, presenta las alertar identificadas por el Sistema de Control Internio del Ministerio, mismas 

que comenta han sido tratadas en la ejecucion del presente comité, indicando que el Comité Institucional de Coordinacion de Control Interno y 

el Sistema de Control Interno no son potestad exclusiva de la OCI, si no que son de carácter institucional y de participacion de la toda la entidad. 

8. Alertas del Sistema de Control Interno 

• Oportunidad en la estructuración, ejecución y cierre de los Planes de Mejoramiento.  

• Ejecución Reservas Presupuestales. 

• Ejecución Presupuestal vigencia 2025. 

• Liquidación de Contratos (Pérdida de Competencia). 

• Obras Inconclusas (Pacífico) Situación Jurídica – Reportes de Incumplimientos. 

• Transferencias documentales para el archivo de conservación de la entidad.  

• Medición de Indicadores Plan de Acción Institucional. 

   

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE CUMPLIMIENTO 

1. Continuar con la ejecución de las mesas de trabajo con las 
dependencias, para fortalecer el cumplimiento de los PM. 

Oficina de Control Interno PERMANENTE 

OSCAR ALFREDO MARTINEZ RODRIGUEZ 
Secretario Técnico CICCI 

Jefe Oficina de Control Interno 

PATRICIA DUQUE CRUZ 
Presidenta del CICCI 
Ministra del Deporte
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ANEXOS 
 
Anexo 1 - Citación vía correo electrónico a los integrantes del CICCI.  
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Fuente: Captura de pantalla correo electrónico Outlook Microsoft 365.  
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Anexo 2 – Envío de la presentación del CICCI  

 

Fuente: Captura de pantalla correo electrónico Outlook Microsoft 365. 
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Anexo 3: Listado de Asistencia 18_07_2025 

 


